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TITULO I

Principios de la Asociación
Artículo 1 - Denominación, Lema, Himno, Idiomas y Distintivos
1. El 15 de Mayo de 1961, se constituyó en Barcelona la Asociación denominada International Police Association (I.P.A.) Sección Española. Fue reconocida en el Congreso Mundial de la International Police Association (I.P.A.), celebrado en París en Marzo de 1962.

IPA es una Organización No Gubernamental (O.N.G.) con estatus consultivo (especial) en el Consejo Económico y Social de las Naciones Unidas y con estatus consultivo en el Consejo de Europa.
IPA es una asociación sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia y capacidad plena para administrar y disponer de sus bienes, para el cumplimiento de sus fines.

Se encuentra regulada al amparo de lo dispuesto en el Articulo 22 de la Constitución y por los criterios que refleja la Ley 1/02 de 22 de marzo reguladora del Derecho de Asociación.
La Sección Española de la INTERNATIONAL POLICE ASSOCIATION está inscrita en el Registro Nacional de Asociaciones del Ministerio del Interior con el número 8960, sin perjuicio de las inscripciones en las diferentes Comunidades Autónomas.

2. El lema, en Esperanto es "SERVO PER AMIKECO" (Servicio por Amistad). 

3. El himno oficial de IPA es el aprobado por en  ___IEC celebrado en _______, cuya banda sonora fue interpretada por primera vez por la Banda de la Policía de Israel.
El himno oficial deberá ser reproducido al inicio de los actos relevantes.
4.  El español es la lengua oficial de la Sección Nacional. Todas las comunicaciones de las distintas Delegaciones Autonómicas y Agrupaciones Locales con la Sección Nacional, han de ser en esta lengua.

Las demás lenguas oficiales de cada Comunidad lo serán también en sus respectivas Delegaciones y Agrupaciones.
En el ámbito internacional, el español, el inglés, el francés y el alemán son los idiomas oficiales de IPA.
5. Los distintivos oficiales de IPA son los aprobados en el ___IEC celebrado en _______. Están protegidos por derechos de autor y sólo podrán ser usados dentro del marco de trabajo de la Asociación. (a desarrollar en directiva)
Artículo 2 - Asociados 

La Asociación Internacional de Policía (IPA) es una entidad independiente, y neutral política, religiosa y sindicalmente. Está integrada por miembros de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado, en situación de activo o retirados, sin distinción de rango, sexo, raza, lengua o religión. 
IPA está comprometida con los Principios establecidos en la Declaración Universal de Derechos Humanos adoptados por las Naciones Unidas en 1948, y por tanto, rechaza explícitamente cualquier forma de tortura. 

Su propósito es crear vínculos de amistad y promover la cooperación nacional e internacional, incluyendo el desarrollo de relaciones culturales entre sus miembros, su conocimiento en general, el intercambio de experiencias profesionales. Busca fomentar la ayuda mutua en la esfera social y profesional y la contribución, dentro de los límites de sus posibilidades, a la coexistencia pacífica entre las personas y a la preservación de la paz mundial.
Artículo 3 - Fines de la Asociación
Son fines de la Asociación:

a) Fomentar contactos personales organizando actividades colectivas 

b) Promover el respeto por la ley y el orden

c) Desarrollar actividades sociales y culturales y alentar el intercambio de experiencias profesionales

d) Mejorar la imagen del policía y sus relaciones con los ciudadanos 

e) Propiciar reuniones e intercambios juveniles de carácter internacional con el objetivo de promover la tolerancia, las relaciones interpersonales y el reconocimiento de la función policial. 

f) Facilitar el intercambio de información entre los socios mediante publicaciones que contengan noticias de todos los temas de relevancia para la Asociación. 

g) Facilitar la cooperación internacional mediante relaciones de amistad entre los socios de todos los continentes, promoviendo el intercambio de conocimientos profesionales. 

h) Promover, evaluar, organizar y desarrollar actividades, programas y proyectos de cooperación para el desarrollo y ayuda solidaria, con los pueblos y las gentes menos favorecidas, actuando también en estos fines como organización no gubernamental (ONG).
Artículo 4 – Estructura y Sede 

1. La Sección Nacional se corresponde con el territorio español y se estructura en Delegaciones y estas a su vez lo pueden hacer en Agrupaciones. Los representantes elegidos por los socios en las Delegaciones y la Junta Nacional constituyen la Asamblea Nacional, cuyas decisiones son vinculantes. 
Las Delegaciones se corresponden nominal y territorialmente con las Comunidades Autónomas del Estado. Las Agrupaciones pueden ser de ámbito provincial, comarcal o local.

2. La sede de la Sección Nacional estará ubicada donde determine la Junta Nacional. Actualmente, el domicilio social de la Sección Española de IPA se encuentra en Barcelona, calle Guardia Urbana, 3.
3. La Sección Nacional, Delegaciones y Agrupaciones tienen entidad jurídica propia, por lo que cada una de ellas es sujeto de derechos y de las obligaciones contraídas por sus respectivos órganos rectores.

Las obligaciones económicas de las Delegaciones y Agrupaciones respecto de la Sección Nacional, incluyen el pago de la cuota anual establecida y aquellas derivadas de las decisiones aprobadas por la Asamblea Nacional.

TITULO II

Delegaciones y Agrupaciones
Artículo 5 - Fundación 

Las Delegaciones y Agrupaciones son los escalones territoriales de la Asociación
En cada Comunidad o Ciudad Autónoma se podrá fundar una Delegación. El procedimiento deberá llevarse en concordancia con la directriz para la fundación y afiliación de Delegaciones y Agrupaciones.

Artículo 6 - Estatutos 

6. Las Delegaciones y Agrupaciones deberán disponer de sus propios Estatutos, los cuales no podrán estar en contradicción con el Estatuto de la Sección Nacional. 

7. Los incumplimientos que contravengan el Estatuto Nacional, Reglamentos o directrices deberán resolverse en la Delegación donde está adscrito el socio. 
En los casos en que una Delegación se inhiba de sus responsabilidades quedará sujeta a las medidas especificadas en el Reglamento, Artículo 5.1.a).

Artículo 7- Organización y Estructura. 

1. Las Delegaciones y Agrupaciones elegirán sus respectivos Comités Ejecutivos, cuyo período de gestión está definido en este Estatuto y debe estar compuesto, como mínimo, de: 

· Presidente 

· Secretario General 

· Tesorero 

2. Las Delegaciones son autónomas en relación a su administración burocrática y patrimonial. Las Agrupaciones se regirán de acuerdo con lo dispuesto en los Estatutos de cada Delegación.
3. Las Delegaciones y Agrupaciones deberán regirse en concordancia con lo previsto en el Reglamento y directrices de la Sección Nacional.
Artículo 8 - Suspensión. 

1. Una Delegación y todos sus delegados pueden ser suspendidos de su representación ante la Asamblea Nacional:

· por decisión de la Asamblea Nacional.

· por la Junta de la Sección Nacional, en casos excepcionales.
2. Una Agrupación y todos sus delegados pueden ser suspendidos de su representación ante la Asamblea de la Delegación:

· por decisión de la Asamblea de la Delegación.

· por la Junta de la Delegación, en casos excepcionales.

3. Las razones para la suspensión y el procedimiento a seguir serán como se define en el Reglamento (Artículo 5). 
4. Las suspensiones se acordarán, en todos los casos, por mayoría simple. 
Artículo 9 – Expulsión 
1. La expulsión de la Junta de una Delegación o de una Agrupación, sólo podrá ser como consecuencia de una suspensión previa y únicamente se aplicará mientras ésta persista. Definir en el reglamento las consecuencias jurídicas de la expulsión.
2. Las expulsiones se acordarán, en todos los casos, por una mayoría de dos tercios, de la Asamblea correspondiente.

3. En caso de expulsión o renuncia de la Junta de la Delegación o Agrupación, la Junta de la Sección Nacional o de la Delegación correspondiente, promoverá la formación de una Junta Gestora, la cual convocará nuevas Elecciones en el plazo no superior a tres meses. La duración de este mandato será el tiempo restante hasta los nuevos comicios generales de la Sección. 
Artículo 10 – Disolución

1. La disolución de una Delegación o Agrupación sólo podrá decidirse por una mayoría de dos tercios de la Asamblea Extraordinaria de la propia Delegación o Agrupación. 

2. En el caso de la disolución, los bienes de la Delegación o Agrupación serán transferidos a la Sección Nacional.

En caso de no resultar elegida una nueva Junta, se disolverá la Delegación o Agrupación y sus miembros podrán convertirse en socios de otras Delegaciones o Agrupaciones, como se estipula en el Reglamento (Artículo 2.1.b)¿¿¿¿¿??????
 TITULO III

Asamblea Nacional
Artículo 11 – Naturaleza.
La Asamblea Nacional es el órgano supremo de decisión de la Asociación y se rige por lo establecido en este Estatuto y sus Reglamentos.
Artículo 12 –Composición.

La Asamblea Nacional está compuesta por:

· Los representantes de las Delegaciones 
· Los delegados electos de los socios de cada Delegación 
· La Junta de la Sección Nacional. 
Cada Delegado electo, representante de la Delegación y el Presidente en nombre de la Junta Nacional, tienen un voto en la Asamblea Nacional y en la Asamblea Nacional Extraordinaria de la Sección Nacional. En caso de empate, el Presidente de la Junta Nacional decidirá mediante el voto de calidad. RABAIXET
Las decisiones de la Asamblea son vinculantes para los escalones territoriales de la Sección y para los socios.

Artículo 13 –Convocatorias.

1. La Asamblea Nacional se reunirá con carácter ordinario una vez al año. Cada cuatro años además se celebrará una Asamblea Electiva.

2. El quórum necesario para la celebración de una Asamblea Nacional será de un tercio de los delegados con derecho a voto, presentes o representados debidamente acreditados (art. 12.c de la Ley Orgánica 1/02), más un mínimo de tres miembros de la Junta Nacional. 

3. La Junta Nacional determinará la fecha y lugar de la celebración de la Asamblea Nacional ordinaria, extraordinaria y electiva. 

4. La Junta Nacional deberá convocar una Asamblea Nacional Extraordinaria: 

· Por propia iniciativa para aprobación y/o modificación del Estatuto. 
· Cuando lo soliciten al menos la mitad de los delegados electos y presenten una propuesta por escrito a la Junta Nacional.

· Cuando lo soliciten al menos un 20 % de los asociados y presenten una propuesta por escrito a la Junta Nacional. 
· Cuando se constituya el Comité de Crisis, de acuerdo con el artículo 13.1 de este Estatuto, serán necesarias nuevas elecciones que deberán ser organizadas a más tardar en un año tras la constitución del Comité de Crisis. Si una Asamblea Nacional estuviera convocada durante dicho periodo, se transformaría en una Asamblea Nacional Extraordinaria. 

· Existiera la necesidad de resolver un conflicto entre artículos de este Estatuto, según se describe en el artículo 21.3.
Las Condiciones de asistencia a la Asamblea Nacional ordinaria, extraordinaria o electiva se definen en el artículo 10 del Reglamento. 
Artículo 14 –Funciones.

La Asamblea General Extraordinaria conocerá, entre otras cuestiones, las siguientes: 

a) Derramas

b) Disposiciones

c) Enajenaciones o gravámenes de bienes inmuebles

d) Contrataciones que impliquen préstamos, garantías u obligaciones pecuniarias superiores al 33% del presupuesto ordinario

e) Expulsión de socios y su inhabilitación para el ejercicio de cargos sociales 

f)  Para formar parte o integrarse en federaciones o agrupaciones de carácter regional, nacional o internacional

g) Modificación de Estatutos y Disolución de la Asociación

h) Cualesquiera otros asuntos que se incluyan en el ORDEN DEL DIA a petición de los que solicitaren e instaren la convocatoria de la Asamblea General.

TITULO IV

Junta Nacional
Artículo 15 –Elección.

La Junta Nacional será elegida por la Asamblea Nacional Electiva para un período de cuatro años. 

El procedimiento para las elecciones deberá ser como se define en el artículo 15 del Reglamento. 

Artículo 16 –Composición.

Deberá estar compuesta por:

· Presidente 
· Tres Vicepresidentes 
· Secretario General 
· Secretario General adjunto

· Tesorero 

· Tesorero adjunto

· Comisionados 
Artículo 17 – Competencias de la Junta Nacional (faltan enumerarlas)
1. La Junta Nacional gestiona la Asociación y la aplicación de las decisiones tomadas por la Asamblea Nacional ordinaria y extraordinaria. Tendrá la facultad para actuar en nombre de la Asamblea Nacional en cualquier materia que requiera acción inmediata.

2. Los métodos de trabajo de la Junta Nacional deberán ser como se define en el Reglamento. 

Artículo 18 – Comité de Crisis 

1. En el caso de que la Junta Nacional quede incapacitada para continuar desarrollando sus funciones, se constituirá el Comité de Crisis, de acuerdo con su directiva, compuesto por los Presidentes de las cinco Delegaciones con mayor número de socios.
2. El Comité de Crisis será responsable de la continuidad de las actividades y gestión de la Asociación, hasta que puedan celebrarse nuevas elecciones, de acuerdo con los Estatutos, artículo 10.

Artículo 19 - Comisiones Ejecutivas Nacionales (CEN)
1. Para la consecución de los objetivos de la Sección tendrá tantas Comisiones Ejecutivas como sean necesarias que apoyarán el trabajo de la Junta Nacional y como mínimo serán las siguientes: 

· Comisión Social

· Comisión Profesional 

· Comisión Cultural 

· Comisión Interna 

· Comisión de Relaciones Internacionales
2. La designación de los miembros de las Comisiones, sus responsabilidades y métodos de trabajo deberán estar reguladas en el Reglamento de las Comisiones. 

TITULO V

Economía de la Asociación

Artículo 20 – Gestión financiera
1. El Tesorero gestionará los recursos económicos de la Asociación de acuerdo con las decisiones de la Asamblea Nacional y de la Junta Nacional.

2. Los gastos satisfechos por la tesorería para viajes y hospedaje, deberán estar en concordancia con la Directriz para Gastos de Viaje y Hospedaje. 

3. Cada Delegación deberá estar al corriente de pago con la Sección Nacional, antes de la finalización del ejercicio contable, de acuerdo con el Reglamento.
4. El ejercicio contable de la Asociación será de un año, iniciándose el periodo el 1 de octubre y finalizando el 30 de septiembre. El Tesorero presentará el estado de cuentas con la situación contable y financiera de la Asociación a la Asamblea Nacional. 

Artículo 21 - Auditoría de Cuentas 

La contabilidad de la Sección Nacional, deberá ser supervisada anualmente por un gabinete jurídico administrativo profesional. 

Artículo treinta y dos: Los recursos económicos de la Asociación se nutrirán: 



1.- De las cuotas que fije la Asamblea Nacional a sus miembros.



2.- De subvenciones oficiales y/o particulares.



3.- De donaciones, herencias y/o legados.



4.- De las rentas del mismo patrimonio o bien de otros ingresos que puedan obtenerse.

Artículo treinta y tres: Todos los miembros de la Asociación tienen obligación de sostenerla económicamente mediante cuotas o derramas, de la manera y en la proporción que determine la Asamblea General, a propuesta  de la Junta Nacional.

La Asamblea General, a propuesta de la Junta Nacional, establecerá con carácter mínimo las cuotas de ingreso, cuotas periódicas anuales y cuotas extraordinarias.

Artículo treinta y cuatro:  El ejercicio económico tendrá un periodo de 12 meses y quedará cerrado el 30 de Septiembre de cada año.

Artículo treinta y cinco: Las cuentas corrientes o libretas de ahorros abiertas en establecimientos de crédito, deben figurar al menos la firma del presidente, el secretario y el tesorero.

Para poder disponer de fondos, serán suficientes dos firmas, de las cuales, una será obligatoriamente la del tesorero.

TITULO VI

Otras Disposiciones
Artículo 22 – Imparcialidad 

Todos los miembros de las Juntas de la Sección Nacional, Delegaciones y Agrupaciones, cualquiera que sea su cargo, deberán ejercer sus funciones de forma altruista, con imparcialidad y en beneficio de la Asociación. 

Artículo 23 – Declaraciones públicas 

1. En nombre de la Asociación no deberán hacerse o publicarse declaraciones o manifestaciones sobre asuntos políticos, sindicales, religiosos o racistas. 

2. Los documentos y actas de reuniones internas de carácter reservado, no deberán ser publicados, ni proporcionadas a personas no autorizadas. 

Artículo 24 - Disolución 

1. La disolución de la Sección Nacional sólo podrá decidirse por una mayoría de dos tercios, en una Asamblea Nacional Extraordinaria.

2. Por las causas determinadas en el artículo 39 del Código Civil.

3. Por sentencia judicial firme.

4. En el caso de disolución, la Comisión Liquidadora destinará los bienes de la Asociación deberán entregarse a una o más organizaciones benéficas o de ayuda humanitaria, elegidas en la Asamblea Nacional Extraordinaria.
Artículo 25 – Reglamento y Directrices 

1. Los Reglamentos desarrollan el Estatuto de la Sección Nacional. 

2. Las regulaciones ejecutivas que requieran mayor detalle de lo que pueden ser razonablemente abarcados por el Estatuto o los Reglamentos, serán desarrolladas mediante Directrices, emanadas por la Junta Nacional. 

3. Los Reglamentos y las Directrices son parte integrante del Estatuto de la Sección Nacional y vinculan a su estricto cumplimiento.
4. La documentación de la Asociación deberá calificarse y tratarse como de carácter “Restringido” sólo en casos cuando su publicación pudiera dañar a la Asociación.

Artículo 26 – Modificaciones de las normas. 

1. Las modificaciones del Estatuto y Reglamentos, sólo puede decidirse en Asamblea Nacional Extraordinaria, por votación de la mayoría de dos tercios de todos los votos de los representantes de las Delegaciones y delegados presentes o representados en el mismo. 

2. Las modificaciones aprobadas entrarán en vigor inmediatamente después de la clausura de la Asamblea Nacional Extraordinaria. 
3. Cualquier enmienda surgida por la vía del apartado precedente entrará en vigor inmediatamente después de la clausura de la Asamblea en que se votó.
4. Presentada una enmienda al Estatuto o Reglamentos ante una Asamblea, el mismo asunto no podrá ser discutido durante un periodo de 3 años, a menos que sea para corregir una contradicción con otro Artículo dentro del Estatuto o los Reglamentos.
Artículo 27 – Interpretación de las normas. 

1 Cualquier asunto dudoso de interpretación sobre el Estatuto y los Reglamentos deberá ser resuelto provisionalmente por la Junta Nacional en espera de la decisión a tomar por la Asamblea inmediata a celebrar.
2 En las materias en que no exista regulación expresa en estos Estatutos o en los Reglamentos que lo desarrollan, se aplicará supletoriamente lo que dispongan los Estatutos Internacionales siempre que no contradiga la legislación vigente en el Estado español, y la vigente Ley 1/02 reguladora del Derecho de Asociación.

Artículo 28 – Aprobación y Entrada en vigor 

Este Estatuto fue aprobado en la Asamblea Nacional Extraordinaria celebrada en____________ el día_______ de_________de  2010, y entró en vigor al día siguiente.
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